CIRCULAR 24 DE 2006
(14 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Servidores Públicos ICBF
Asunto:	Pólvora
En razón a que la manipulación de la pólvora es calificada como una actividad peligrosa y que frente a ella, la salud, la integridad y la vida se ven expuestas a graves riesgos, siendo los niños, niñas y adolescentes muchos más vulnerables, es nuestro deber adoptar las medidas necesarias para garantizar su protección y el ejercicio pleno de sus derechos.
Por tal razón y conforme a nuestras responsabilidades, al tener conocimiento del daño sufrido por un niño, niña o adolescentes, o del riego al que puede verse expuesto por el uso, expendio, utilización, manipulación o compra de pólvora, deberán adoptarse de manera inmediata las medidas de prevención y protección a que haya lugar.
En igual sentido, debemos informar y denunciar a las autoridades competentes, cuando tengamos conocimiento de personas que vendan, utilicen, manipulen o compren pólvora, sin ceñirse a lo establecido en la Ley.
Los Defensores de Familia deberán reportar a los Directores Regionales las acciones y avance que en esta materia se han realizado.
La salud, la integridad, la vida y el bienestar de los niños son derechos fundamentales, en consecuencia como familia, sociedad y estado tenemos la obligación de protegerlos y prevenir cualquier factor de riesgo.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

